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Señor Y, 
PEDRO TERÁN GARCÉS A 
Ciudad.- a, 

De mi consideraxión: A 

Cúmpleme poner erhsu conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía HOLCIM ECUAD S.A., en Liquidación, celebrada el 6 de abril del 2004, 

resolvió designar a ustled' LIQUID DOR PRINCIPAL de la compañía. 

kones le “corresponde representar a la compañía, legal, judicial y 

individual, para los fines de la liquidación y cumplir lo dispuesto 
, 395 y 398 de la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de sus fu 
extrajudicialmente, en for 
en los Artículos 387, 392, 

La compañía se constituyó ó4n el nombre de ADMIMARKET S.A., según así consta de la 

escritura pública otorgada el 11 de octubre de 1996, ante el Notario Quinto de Guayaquil, 
Ab. Cesario L. Condo Chiriboga, inscrita el 2 de diciembre del mismo año, de fojas 73.184 a 
73.209, número 21.470 del Registro Mercantil de Guayaquil, y anotada bajo el número 
34.626 del Repertorio. Por escritura pública otorgada el 25 de junio del 2001, ante el Notario 
Quinto de Guayaquil, Ab. Cesario L. Condo Chiriboga, inscrita el 11 de junio del 2002, de 
fojas 75.448 a 75.474, número 11.648 del Registro Mercantil de Guayaquil, ADMIMARKET 
S.A. cambió su denominación por la de HOLCIM ECUADOR S. A.; y, por escritura pública. 

O 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 3 de junio del 2004, HOLCIM 
ECUADOR S.A. se declaró disuelta voluntaria y anticipadamente. o 

Atentamente, 

Andfeas da delos! . 

Gerente General - Secretario 

C.Id. No. 092512032-1 

Acepto el nombramiento de Liquidador Principal que antecede.- Guayaquil, junio 7 del 
2004. “ 

  

C.C. No. 090494651-4



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l.- En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de 

la Compañía HOLCIM ECUADOR S.A. EN 
LIQUIDACION, a favor de PEDRO TERAN 

GARCES, de fojas 66.447 a 66.449, Registro 
Mercantil número 10.292, Repertorio número 
16.054.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, nueve de Junio del dos 
mil cuatro.- 
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